
Guayaquil, 23 de Abril del 2009 

Señores 
O 

rn” 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS il 

Guayaquil.- 3 2 

3 

EXPEDIENTE No. 21507-19'74 > 
  

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente y para efecto de lo dispuesto en la Ley de 

Compañías, comunico a ustedes que con fecha 20 de Abril del 2009, el 

señor Ingeniero JUAN ALFREDO MANCHENO MANCHENO, portador de la 
Cédula de Ciudadanía No. 0908831373, procedió a transferir el Titulo de 
Acciones No. 007, de su propiedad en el capital social de la Compañía LUZ 
MARIA C.A., y que representa la cantidad de DOS (2) acciones ordinarias y 

“ nominativas, enumeradas de la 59.989 a la 59.990, inclusive, de un valor 

de 0,04 centavos de dólar de los Estados Unidos de América, cada una, a 

favor de la señora Arquitecta ROSAURA DEL ROCIO MANCHENO 

MANCHENO DE CEDEÑO, portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 

0906123344.- 

Tanto el Cedente como la Cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana y con 

domicilio permanente en la ciudad de Guayaquil.- 

Atentamente,    

ING. ALFREDO MANCHENO ORELLANA 
PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
COMPAÑÍA LUZ MARIA C.A. 

C.C. No. 0902609056 
RUC No. 0990168776001


